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HÉCTOR MANUEL RIBÓN REINA Y OTROS 
NACIÓN- RAMA JUDICIAL Y OTROS 
Rechaza recurso de apelación

1. ANTECEDENTES

El 28 de noviembre de 2017, la parte demandante formuló recurso de apelación contra el 
auto del 10 de noviembre de 2017, mediante el cual se rechazó la demanda.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que el recurso de apelación fue interpuesto contra el auto calendado el 
10 de noviembre, notificado por estado el 14 de noviembre, se tiene que el demandante 
tenía hasta el 17 de noviembre de 2017, y este fue presentado el 28 de noviembre de 2017.

De lo anterior se puede concluir que el recurso de apelación fue presentado fuera del 
término de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 244 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En consecuencia se rechazará.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Rechazar el recurso de apelación contra el auto de 10 de noviembre de 2017, 
mediante el cual rechazó la demanda, por extemporáneo.

DM
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